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VISTO:

La Resolumón ETS 30l12 en la cual se crea el Arca Operativa con
dependencia directa de la Secretaria Técnica

La propuesta de Organigrama Funmonal y la descripción de las Misiones
y Funciones de dicha Arca y sus Departamentos

CONSIDERANDO:

Oue es necesano formalizar la organizamón funoonal del Aras Operativa
y de preosar los distintos niveles a su intenor

üue es necesano especificar la mision y funaones tanto del Aras como
del conlunto de Departamentos que la integran

Oue es necesano propender a que la posimón concreta de cada agente,
que importa un conlunto de funaones atnbuaones y responsabilidades, se
reflete en el nivel lerarquico asignado

Oue es necesano una referenoa teónca ideal que condiaone las futuras
deosiones de coberturas de cargos en la medida que se produzcan las
mrcunstanoas propimas

POR ELLO LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
RESUELVE

Articulo IE Aprobar el Organigrama Funcional del Arca Operativa de la
Escuela de Trabalo Sorna l que forma parte de la presente como Anexo I.
Articulo 2'i Aprobar el Organigrama Jerárquico del Arca Operativa de la
Escuela de Tra balo Sooal que forma parte de la presente como Anexo II
Articulo 3S Aprobar las Misiones y Funmones del Arca operativa y sus
Departamentos que forma parle de la presente como Anexo Ig
Articulo qq A pedir de los articules precedentes, el organigrama aprobado en
esta reáolución, debe entenderse como una reterenoa teónca ideal que

uturas decisiones de coberturas de cargos en Ia medida que se
ircunstancias propicias
ncargar al Arca Operabva la confecmón de un manual de
sobre las funaones descnptas en el Anexo III de ta presente

oto lizar Publicar Comunicar. Dar cuenta al Honorable Conecto
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ANEXO ttt RES +
C

Secretaria Técmca

Misión.

Conformar una estructura técnico luridica a fin de regular el funmonamiento de la Unidad
Académica permitiendo un actuar equilibrado y armónico

Coordinar las actividades y esfuerzos dentro de la organizaqón adminatrativa de la
Escuela de Trabaio Sumar, adaptando medios a fines homogeneizándcios para lograr
rapidez y eficacia en la actuacion administrativa de la Dependenoa

Área Operativa

M l suya

Aststir a la Secretaria Técnica Y Equipo de Gestión en la elaboramón y elecumón de la
politica de administramón con respecto a I ~ documentaoon interna y externa de la
Escuela de Trabalo Somal Con el obleto de lograr una actuaaón administrativa
caractenzada por la celendad y la eftoaaa, persiguiendo una óptima atenmón tanto al
púbaco que conforma la comunidad universitana como el público en general

Funoones

Planificar y controlar los oblettvos de los departamentos que componen el área,
potenmando la sinergia funqonal y el trabalo en equipo

Supervisar el desempeáo los departamenios que tiene a su carga a saber departamento
Mesa de entradas, Departamento Asesoria Legal y Departamenta de Coordinamón
Conecto Consultivo

Informar penódicamente al Sacretano Técnmo sobre el estado de situamón y perspectwa
del Área

Supervisar las actividades de ingreso, distribumón y egreso de la documentamón a la
Escuela de Trabaio Social

Confeccionar y protocolizar las resolumones que dicten los Órganos de la Escuela de
Trabalo Soaal, asi como administrar su archivo

Supervtsar las actividades relativas al archivo de la Instituaón

Actualizar informamón para página web

Toda otra funmón que corresponda a su misión y aquellas que estipule el Secretano.

Asistir a la Junta Electoral en las tareas de vlitculadas a los comicios de los distintos

claustros~ la como gestión para la confecmón y depuración de padrones, redactado,
publtcafríón y nlttificación de las Actas de la JE, cocrdinamón c al de la
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Facultad de Derecho y Cienmas Somales y de la Universidad Namonal de Córdoba.
disponer los sepamos fisicos y autoridades de mesa para las elecciones.

Ejecumón de funciones;

El funmonamiento del área operativa corresponde ser ejecutado de acuerdo a los
prinmpios establemdos por la ley de procedimientos administrativos 19.549 en base a la
ierarquia establecida en el organigrama, respetandc los pnnclpios de delegamón
dispuestos para los órganos administrativos que nacen de tal relaqón Resolviendo ante
la falta o ausenma de un miembro del equipo, las responsabilidades a su cargo, serán
retornadas por el Director del Arca, quien podrá optar por evocarse a su desarrollo. o bien,
delegarlas dentro del equipo a su cargo en quien a su cnleno considere conveniente

Departamento Mesa de Entradas

Misión

Coordmar la informaoón y el control centralizado del movimiento de la documentamón,
referente a la gestión documental y administrativa, en las fases de recepmon,
identificación numérica iniciamón, formamón, registro con destino actualizado,
distnbumón agregamón desglose, vistas, notificaciones expedimón y traslado de la
misma, incluyendo el archwo de la documentamon

Funmones.

EJecutar la gestión mtegrai de la documentaoón que Inglesa a la Unidad Académica a
través de las acciones de reabir, abnr, clasificar registrar en sistema, encarpetar i ~ ioar

el trámite y distnbuir las presentaoones o oorrespondenma dingidas al organismo

Drigir y coordmar las actividades del Personalde la Mesa de Entradas y Salidas

Organizar y controlar las tareas de ciasificaoón, registraoión y distribumón de expedientes
y demás documentos con destmc a otros organismos de la Administramón Pública, asi
como las de expedimón de correspoltdencia, encomiendas, etc

Intervenir en el trámite relamonado con el desglose y agregación de actuaciones, vistas y
notificaoones, cuando asi lo disponga la autoridad y en la confecoón de providenmas,
notas y comunicaoones que como consecuenma de ello se onginen

Archivar con o en término y paralizar o reservar con térmmo los expedientes y demás
documentos, cuando asi lo disponga autorrdad competente, vigilar el orden y la seguridad
del archivo y destruir conforme a las normas vigentes o a las que eventualmente se
dicten, lcs documentos que hayan perdido actualidad y que no tengan validez

Propormonar la informaoón relamonada ccn ei destino de los expedientes en la base
informática habilitada ai efecto.

Elaborar semestralmente, con destino a la autoridad supenor del organamo, informes,
paroalés o totales, relativos a los expedientes en tramite

iiiit 0 i S S S Slilt!
eran Is

re slxri Q rsm
v issisis llii imimsa



Entender en el análism efectos y apicamon de la normativa aphcable al departamento.

Efectuar la atenqón al público facilitando el acceso a la informaqon pública

Controlar que los procesos llevados adelante por el Departamento se alusten a la
normativa vigente

Adminmtramón Sistema COMDOC de la Universidad Namonal de Córdoba y coordinación
con el Departamento informática

Plandicar y promover la correcta gestion de los documentos y de los archivos de la
Dependencia. proponiendo instrucmones, normas y procedimientos

Asesorar a las áreas productoras y colaborar con ellas para la organizamón y tratamiento
uniforme de los documentos de lcs archivos de gestion

Organizar las transferenqas penódicas de documentos desde los archivos de gestion al
Archivo General

Garantizar los servimos de consulta, préstamo y reproducmón de documentos, según la
normativa especifica en matena de acceso

Gestionar el Archivo General, custodiando instalando, organizando, descnbiendo y
hernando accesibles a sus documentos

Velar por la conservamón de los documentos custodiados en el Archivo General de la
Escuela de Trabajo Scmal.

Departamento Asesoria Legal

Misicn

Este Departamento tiene como misión la de prestar apoyo y asesoramiento legal, efiaente
y oportuno a las Autondades de la ETS  Direcqón y Secretanas!, a las Arcas yic
dependenaas que conforman la organizaoón administrativa de la Escuela da acuerdo a
las leyes y normas universitanas, namcnales y proviriaales, sobre cuestiones que tengan
implicanmas luridicas con el fin de bnndar segundad en el actuar de la tarea cotidiana de
la institución y en los procedimientos en que ella es parte para uria mejor administramón-
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En cumplimiento de su miaron el Departamento de Asesorla Legal, emite opiniones
legales e mformes legales a las consultas que le formulan Confecaona resolumones
admmistrativas cuando le son encomendadas y controla la legalidad de las que son
emitidas por la Autondsd máxima  Direcmcn! o por el Honorable Consejo Consultivo Visa
y controla los Contratos y Convenios que celebra la Umdad Académica como también
ejerce el control de la legalidad del procedimiento formal de las actuamones mediante la
emtsró~ de informes



Funmones

Asesoramiento legal en general sobre distintas matenas a las diferentes áreas
administrativas y Secretanas de la Escuela de Trabaio Social

Asistir legalmente a los autondades de la Unidad Académica y a sus órganos a fin de
colaborar en la generamon y formulamán de sus deasiones

Asesorar conforme a la normativa vigente en el ámbito de la Umversidad Nacional de
Córdoba y Leyes Nacionales, especificamente en matena de Contratos del personal sin
relamón oe empleo público y con retam6n de empleo público

Controlar la legalidad del procedimiento administrativo � formal y jurldico de los trámites
inimados por las autondades yio áreas, departamentos que conforman la Escuela, en
matena de contratos del personal sin relació ~ de empleo publico y con relación de empleo
público, en sus diferentes modalidades, emitiendo su opinión o informe respectivamente

Asesorar en matena de Convenios Marcos, Especificos, Protocolos de Trabajo, Acuerdos,
etc Nacionales e Internaaonales con Organismos Públicos y Pnvados, de acuerdo a la
normativa vigente en el ámbito de la Universidad Nacional de C6rdoba y Leyes
Namonales

Confeccrnar proyectos de Convenios Marcos y/o Especlficos, Protocolos de Trabalo,
Acuerdos etc que tendrá como parte a la Escuela de Trabalo Somal

Elaborar informes de legalidad respecto al procedimiento administrativo � formal y Iuridico
en matena de Convenios y emitir opmi6n en caso de ser necesano

Redactar Proyectos de Resolumones Decanales espemficamente en Contratos y
Convenios, como asi tambien cuando ie son requerido por su supenor inmediato yio por la
autondad máxima

Registrar las Resolumones de los órganos maximos de la Escuela de Trabajo Somal en el
Digesto Electrónrco de ia Universidad Nacional de C6rdoba

Administrar el Sistema Micuré de Contratos y Convemos de la Universidad Namonal de
Córdoba para el registro de los mismos

Integrar ei Comité de Usuanos del Sistema Micuré de la Secretaria de Planificamón y
Gestión institumonal

Coordinar con la Direcaón de Asuntos Juridicos de la Universidad Namonal de C6rdoba

Administrar el Sistema Pentaho de la Universidad Namonal de Córdoba

Elaborar ~confeccionar Cartas documentos y otros eventos legales a requerimiento de la
autonflad.
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Gestionar el Protocolo de Convemos y Contratos suscnptos por la Escuela de Trabajo
S o a al

Departamento Coordinación Consejo Consultivo

Misión

Entender en las tareas administrabvas referentes a la actuación del Honorable Consejo
Académico Consultivo como órgano colegiado de la Escuela de Trabajo Somal bnndando
apoya, asistenoa y asesoramiento técnico a las comisiones que conforman el conecto

Funciones.

Asistir técnicamente a los conseieros en su actuar dentro de las comisioiies que integran
el Honorable Conecto Académico Consultivo

Controlar la asistenma a las sesiolies del Consejo de los consejeros

Gestionar la prestación del servimo de grabamcn y presentación ante el Conecto de las
Actas de Sesión

Elaborar y redactar el Tema no de Sesión del consejo

Redactar los proyectos de resolumones del Honorable Consejo Academico Consultiva de
la Escuela de Trabara Sooal en coniunto con el Departamento de legales

Redactar los proyectos de resolumones de la Direcmón de la Escuela de Trabajo Social en
conjunto con el departamento de legales

Potocolizar las Resolumones, Actas y declaraoones de la Unidad Académica

Registrar las Resoluoones de los órganos de la ETS en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba

Gestionar el archivo de los protocolos de Direcmon y Honorable conecto Académico
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Supervisar y controlar los Pliegos de Bases y
llamados a Lmitaciones, y Contratamones

establemda a nivel Namonal y aplicable en
Córdoba

Ccndimones Generales y Particulares para
observando la Reglamentaoón vigente

el ámbito de ia Universidad Nacional de


